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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Verbal R.I. No. 11001-4003-070-2018-00038-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención a la solicitud elevada por el demandado, bajo los postulados del 

inciso 2º del artículo 285 del Código General del Proceso se negará la misma, por 

extemporánea, al no ser presentada dentro del término de ejecutoria de la 

providencia de data 9 de febrero de 2021, notificada por estado el 10 de febrero del 

año en curso y cuyo memorial de aclaración solo se allegó por el demandado el 18 

de febrero del año que avanza.  

 

 No obstante, deberá tener en cuenta el demandado que las pretensiones del 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado no son pecuniarias, motivo por 

el cual conforme con el ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, en su 

artículo 5º Literal b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 

pecuniarias, se fijará entre 1 y 8 S.M.M.L.V como tarifa para este efecto, motivo por 

el cual la tasación realizada por el despacho resulta acertada.   

 

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


